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DECRETO 161/1962, de 8 de enero, por el que se concede 
la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar, con dis· 
tintivo blanco, al General de Brigada de Infantería don 
Juan Simavilla Vázquez. 

En atención a los méritos y circunstancias que concurren 
en el General de Brigada de Infantería don Juan Simavilla 
Vázquez, 

Vengo en concederle, a propuesta del Ministro del Ejército, 
la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar, con distintivo 
blanco. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a ocho de enero de mil novecientos sesenta y dos, 

¡"RANCISCO FRANCO 

El Ministro del Ejército 
ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA 

DECRETO 162/1962, de 8 de enero; por el que se concede 
la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar, con dis
tintivo blanco, al General de División don Rafael Ma
ría Cavanillas Prosper. 

En atención a los méritos y circunstancias que concurren 
en el General de DivisIón don Rafael María Cavanillas Prósper, 

Vengo en concederle, a propuesta del Ministro tiel Ejército. 
la Gran Cruz de la Orden .del Mérito Militar, con distintivo 
blanco 

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a ocho de enero de mil novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro del Ejército, 

ANTONIO BARROSO SANtJHEZ-GUERRA 

DECRETO 163/1962, de g de enero, por el que se cOf/.cede 
la Gran Cruz de la Orden del Merito Militar, con dis
tintivo blanco, al Almirante don Jerónimo Busta1n!Ln
te de la Rocha. 

En atención a los méritos y circunstancias que concurren 
en el Almirante don Jerónimo Bustamante. de la Rocha, 

Vengo en .concederle, a propuesta del Ministro del Ejército, 
la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar. con distintivo 
blanco. ' 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a ocho de enero de mil novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro del Ejército, 

ANTONIO BARROSO SANCHEZ-QUERRA 

DECRETO 164/1962, de 8 de enero, por el que se concede 
la Gran, Cruz de la Orden deL Merito Militar, con dis· 
tintivo blanco, a don Ayustín Plana Sancho, Subsecre
tario del Ministerio de Qb1'ás Públicas. 

En atención a los méritos y circunstancias que concurren 
en don Agustín Plana Sancho,. Subsecretario del Ministerio de 
Obras Públicas, 
, Vengo en concederle,a propuesta del.Ministro del .Ejército. 
la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar, con distintivo 
blanco. 

Así lo dispongo por t'l presente Decreto, dado en Madrid 
a ocho de enero de mil novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO maNCO 
El Mintstro del Ej~rclto. 

ANTONIO BARROSO SANC~UERRA 

DECRETO 165/1962, de 8 de enero, por el que· se concede 
la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar. con 0, 

tintivo blanco, a don Fernando María Castiella y Maíz. 
Ministro de Asuntos Exteriores. 

a atención a los méritos y circunstancias que concurren 
e.n don "eroando Mana CastieHa· y Maíz, Ministro de' Asuntos 
Exteriores, 

Vengo en conceaerle, a propuesta del Ministro del Ejército, 
la Gran Cruz .de la Orden del Mérito Militar, con distintivo 
blanco. 

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a ocho de enero de mil novecientos sesen~a y dos. 

FRANCISCO FRANCO 
El MinIstro ael Ejérc:to. 

ANTONIO BARROSO SANOHEZ-GUERRA 

DECRETO 166/1962, de 8 de enero, por el que se concede 
la Gran Cruz de la Orden del Merito Militar, con dis
tintivo blanco, a doa Joaquín Planell Riera, Ministro 
de Industria. 

En atención a los méritos y circunstancias que concurren 
en don JoaquínPlanell Riera, .Ministro de Industria, 

Vengó en ' concederle, a propuesta del Ministro ,del !!:jército, 
la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar, con distintivo 
blanco. . 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a ,ocho de enero de mil novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro del Ejército. 

ANTONIO BARROSO SAN OHEZ-O UERRA 

DECRETO 167/1962, de 8 de enero, por el que se concede 
la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar, COll dis
tintivo blanco, al Teniente . General del Ejército -del 
Aire don José Rodriguez y Díaz de Lecea. 

En atehción a los méritos y circunstancias que concurren 
en el Teniente General del Ejército del Aire don José Rodrl
guez y Díaz de Lecea,. 

Vengo en concederle, a propuesta del Ministro del Ejército, 
la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar, con distintivo 
blanco. 

Asi lo dispongo por el presente Decre.to, dado en Madrid 
a ocho de enero de mil novecientos sesenta y dos. 

FRAN-CISCO FRANCO 
El Ministro del Ejército. 

ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA 

DECRETO 168/1962, de 13 de enero, por el que se conce
de la Cruz de la Orden del Mérito Militar, con distin
tivo blancJ, pensionada, al Teniente General de Ar
tillería~ del S. E, M., don Juan Mont~negro de lri~r. 

Con arreglo a lo dispuesto en la Ley de seis de' noviembre 
. de mil novecientos cuarenta y dos, y en atención a los relevan
tes méritos y servicios que concurren en el Teniente Coronel 
de Artillería del Servicio de Estado Mayor don Juan Montene
gro de Irizar: a propuesta' del Ministr9 del Ejército y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión. del die. 
doce de enero de mil novecientos sesenta y dos, 

Vengo en concederle la Cruz de la Orden del Mérito Mili
tar, con distintivo blanco de segunda clase, pensionada con el 
diez por ciento del sueldo de su actualempl20. hasta su ascen
so al inmediato o pase' a la situación de retirado.' 

Así lo dispongo por. el presente Decreto. dado en Madrid ... 
trece de enero de mil novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro del Ejército. 

ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA 

RESOLUCION de la Junta de AdqUisiciones y Enajena
ciones de la Sexta Región Militar por la que se anun
cia subasta para la venta 'de material mútil o en desuso, 

A las diez horas del día 16 de febrero de 1962 se' celebrará 
en los locales de esta Junta (calle Victoria núm. 63) subasta 
por el; procedimiento de pujas a la llana para la venta de ma
terial inútil o en desuso existente ea diversos Establecimientos 
y Dependencias de esta Región Militar, ., 

Serán objeto de venta: 6.177 kilogramos de trapo algodón 
blanco, 13.827 kilogramos de trapo al¡:odón caq-l,Ú, :UOá kil'ogramoa 


